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Ingeniero. 
CARLOS CESAR COBEÑA CEDEÑO 
Cuidad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Ordinaria de 
Accionistas AEROLINEAS DEL LITORAL S.A. “AEROLITORAL”, celebrada el 
15 de septiembre del 2009, se procedió a elegir a usted, como PRESIDENTE de la 
misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo 
determina el estatuto social documentado en la escritura pública de constitución de la 
compañía, con la denominación de RAPICARGA S.A., que el 31 de enero de 1991 
autorizó el notario VII de Guayaquil, inscrita el 23 de abril de 1997 en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. La compañía cambió su denominación objetiva por la 
cual de AEROLINEAS DEL LITORAL S.A. “AEROLITORAL” de conformidad con 
la escritura pública que el 28 de enero de 1997 autorizó la Notaria XIII de Guayaquil, 
inscrita el 23 de abril de 1997 en el Registro mercantil del mismo Cantón. La compañía 
cambia de domicilio de conformidad con la escritura pública del 11 de mayo del 2006 
celebrada ante la Notaria cuarta del Cantón Manta, e inscrita el Registro Mercantil del 
cantón Manta el 26 de septiembre del 2006. 

Reemplaza usted, a la señora María de los Ángeles Borja Zavala de Aguilar, cuyo 
nombramiento se inscribió el 28 de mayo del 2002 y a quien se le acepta su renuncia en 

esta fecha. INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVA 
Atentamente 

Srta. Eliana Cobeña M. 
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